
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                            Bucaramanga, dieciocho de julio de dos mil veintitrés 

Rad. 2020- 261 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante en demanda principal FEDERICO 

ALZATE MONCADA Y GERMAN EDUARDO LEMA ZABALA como litisconsorte a costa de la parte 

demandada LUZ KARINE MURCIA ARDILA 

Son UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS MCTE ($1.347.376). 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante en primera demanda acumulada 

GERMAN EDUARDO LEMA ZABALA CESIONARIO DE GUILLERMO VELASCO BURGOS y a 

costa de la parte demandada LUZ KARINE MURCIA ARDILA 

Son UN MILLON CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS MCTE ($1.145.000). 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante en segunda demanda acumulada 

MARIA ESTELA RIVERA GONZALEZ y a costa de la parte demandada LUZ KARINE MURCIA 

ARDILA 

 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho 

Demanda Principal 

C1 $1.250.000 Folio 112- 117 

Notificación C1  $8.400 Folio 019 - 030 

Notificación C1 $8.700 Folio 019 - 030 

Notificación C1 $20.000 Folio 064 - 068 

Inscripción Medida C2 $60.276 Folio 024 – 025  

TOTAL  $1.347.376 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en Derecho 

Primera Demanda 

Acumulada 

C1 $1.145.000 Folio 112- 117 

TOTAL  $1.145.000 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en Derecho 

Segunda Demanda 

Acumulada 

C1 $900.000 Folio 112-117 

Notificación C4 Acumulada 2 

C1 

$20.000 Folio 11 

TOTAL  $920.000 



Son NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE ($920.000). 

La secretaria. 
 

 
 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

SECRETARIA 

 

 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO 
RADICADO: 2020-261 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, para proveer frente a la anterior 
liquidación de costas, Bucaramanga, 13 de julio de 2023. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dieciocho de julio de dos mil veintitrés 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a 
derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina 
de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

JUEZ 

 

 

RBP 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                 Bucaramanga, dieciocho de julio de dos mil veintitrés 

Rad. 2021- 295 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante COOPERATIVA DE 

ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS “COOPFUTURO” a costa de 

la parte demandada FERNANDO ENRIQUE HERRERA CALA. 

 

Son DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 

MCTE ($267.350). 

La secretaria. 
 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

SECRETARIA 

 

 

 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C1 $245.000 Folio 082-085 

Notificación C1  $10.350 Folio 035-039  

Y 042-049 

Notificación C1 $12.000 Folio 053 - 057 

TOTAL  $267.350 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO 
RADICADO: 2021 - 295 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, para proveer frente a la anterior 
liquidación de costas, Bucaramanga, 13 de julio de 2023. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dieciocho de julio de dos mil veintitrés 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a 
derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina 
de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

JUEZ 

 

 

RBP 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                 Bucaramanga, dieciocho de julio de dos mil veintitrés 

Rad. 2023 - 113 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante FINANCIERA 

COMULTRASAN y a cargo de PEDRO PABLO CASTELLANOS BARRIOS. 

 

Son QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE ($548.000). 

 
La secretaria. 
 
 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C1 $532.000 Archivo 08 

Notificación C1 $8.000 Archivo 06 

Notificación C1 $8.000 Archivo 07 

TOTAL  $548.000 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO 
RADICADO: 2022-113 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, para proveer frente a la anterior 
liquidación de costas, Bucaramanga, 13 de julio de 2023. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dieciocho de julio de dos mil veintitrés 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a 
derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina 
de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

JUEZ 

 

 

RBP 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                 Bucaramanga, dieciocho de julio de dos mil veintitrés 

Rad. 2022-336 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante GERARDO SUAREZ 

DUARTE y a cargo de NELSON JOSÉ VARGAS DÍAZ 

 

Son QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($500.000). 

 
La secretaria. 
 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

SECRETARIA 

 

 

 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho 

 

C1 $500.000 Folio 007 

TOTAL  $500.000 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO 
RADICADO: 2022-336 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, para proveer frente a la anterior 
liquidación de costas, Bucaramanga, 13 de julio de 2023. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dieciocho de julio de dos mil veintitrés 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a 
derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina 
de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

JUEZ 

 

 

RBP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                 Bucaramanga, dieciocho de julio de dos mil veintitrés 

Rad. 2022- 632 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante GERMAN PICO 

HERNANDEZ y a cargo de NEILA JAZMIN LIZARAZO. 

 

Son NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS MCTE 

($931.606). 

 
La secretaria. 
 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C1 $750.000 Archivo  20 

Registro Embargo  C1 $117.500 Archivo 06 y 011 

Notificación C1 $7.000 Archivo 09 

Factura 50091813 

Notificación C1 $7.000 Archivo 13 

Factura 50096711 

Expedición Certificado C1 $50.106 Archivo 19 

 

TOTAL  $931.606 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO 
RADICADO: 2022-632 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, para proveer frente a la anterior 
liquidación de costas, Bucaramanga, 13 de julio de 2023. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dieciocho de julio de dos mil veintitrés 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a 
derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina 
de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

JUEZ 

 

 

RBP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                 Bucaramanga, dieciocho de julio de dos mil veintitrés 

Rad. 2023- 111 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante DIRA LUZ MORALES 

GARNICA y a cargo del demandado PABLO CESAR ESPITIA ARDILA. 

 

Son UN MILLÓN DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS MCTE ($1.215.000). 

 
La secretaria. 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C1 $1.215.000 Archivo 017 

TOTAL  $1.215.000 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO 
RADICADO: 2023-111 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, para proveer frente a la anterior 
liquidación de costas, Bucaramanga, 13 de julio de 2023. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dieciocho de julio de dos mil veintitrés 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a 
derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina 
de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

JUEZ 

 

 

RBP 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

                 Bucaramanga, dieciocho de julio de dos mil veintitrés 

Rad. 2023- 136 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante BANCOLOMBIA 

S.A. y a cargo del demandado JOSENWER TOSCANO RANGEL. 

 

Son UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($1.536.000). 

 
La secretaria. 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C1 $1.536.000 Archivo 008 

TOTAL  $1.536.000 



 
 
 
 
EJECUTIVO 
RADICADO: 2022-136 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, para proveer frente a la anterior 
liquidación de costas, Bucaramanga, 13 de julio de 2023. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dieciocho de julio de dos mil veintitrés 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 
liquidación de costas elaborada por secretaría, por encontrarse ajustada a derecho.  
 
En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de 
los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

JUEZ 

 

 

RBP 
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EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
RADICADO: 2023-00355 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho de la señora juez, la anterior demanda para 
proveer conforme estime pertinente. Bucaramanga, 31 de mayo de 2023. 

 

 
 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a la presente demanda 
ejecutiva con GARANTIA REAL de MÍNIMA cuantía instaurada por el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de 
MAGDALENA HERNANDEZ SALAMANCA, JULIAN EDUARDO CABEZA 
HERNANDEZ y VICTOR JESUS CABEZA VILLAMIZAR, observa esta Célula 
Judicial que no es procedente emitir la orden de apremio solicitada por la parte 
actora, por lo que se expondrá a continuación. 
 
Al tenor de lo dispuesto por los artículos 2410 y 2432 del C.C., el contrato de 
hipoteca es un contrato accesorio, razón por la cual, para hacer efectiva la hipoteca, 
se debe presentar el contrato principal donde esté constituida la obligación a pagar, 
puede ser mediante un título valor -pagaré, letra de cambio, cheque-, un contrato 
de mutuo, u otro contrato donde los deudores hayan manifestado pagar una 
determinada obligación. 
 
En el presente caso, con la demanda se allegó el pagaré No. 1024750 otorgado por 

los deudores, señores HERNANDEZ SALAMANCA MAGDALENA, CABEZA 

HERNANDEZ JULIAN EDUARDO Y CABEZA VILLAMIZAR VICTOR JESUS. El 

cual una vez revisado se tiene como resultado, que no aparece endosado en 

propiedad a favor del hoy demandante, FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, como lo exigen los artículos 655 y 656 del C. de 

Co.  

Si bien es cierto, se afirma que el BANCO AV. VILLAS, le cedió el contrato de 

hipoteca, constituido por medio de la Escritura Pública No. 294 del 28 de enero de 

2009 de la Notaria Segunda del Círculo de Bucaramanga a favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO – documento que, entre 

otras cosas, no fue firmado por el este último en calidad de cesionario-. El primigenio 

acreedor, es decir, el BANCO AV VILLAS no le endosó el pagaré constituido a su 

favor al FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y, al no 

existir este endoso, el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 



 
RESTREPO no tendría ninguna obligación principal para hacer efectiva el contrato 

de hipoteca.  

El FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO no puede 

hacer efectiva la hipoteca con el pagaré que presenta creado a él porque el mismo 

no fue constituido a favor del BANCO AV VILLAS, y, por lo tanto, la hipoteca que se 

pretende hacer efectiva con la demanda no respalda y garantiza el pago de la 

obligación en el pagaré constituido a favor del demandante. 

En estas condiciones, como el BANCO AV VILLAS no le endosó ningún título valor 

al demandante, ni le cedió ningún contrato donde conste la existencia de la 

obligación principal a su favor. Al FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO no le es posible hacer efectiva la garantía hipotecaria con 

base en un pagaré que no fue creado a favor del BANCO AV VILLAS y, por lo tanto, 

el demandante se encuentra huérfano de la existencia de la obligación principal que 

respalde la garantía hipotecaria, por ello, el mandamiento ejecutivo le será negado. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago impetrado por el FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de MAGDALENA 

HERNANDEZ SALAMANCA, JULIAN EDUARDO CABEZA HERNANDEZ y 

VICTOR JESUS CABEZA VILLAMIZAR, por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. 

DANYELA REYES GONZÁLEZ1, identificada con la cedula de ciudadanía número 

1.052.381.072 de Duitama y la tarjeta profesional número 198.584 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido.  

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, una vez en firme la presente determinación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

JUEZ 

 

PROYECTA: Diana Lizeth Torres Suárez 

 

                                                           
1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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